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Guía Operacional para la Notificación de Datos del Módulo de Uso y 
Resistencia de Antibióticos (AUR) de la Red Nacional de Seguridad en la 
Atención Médica (NHSN, por sus siglas en inglés). 
 
Este resumen proporciona información sobre la presentación de informes de datos 
del Módulo AUR del NHSN como parte del Programa de Promoción de la 
Interoperabilidad de Medicare para cumplir con los requisitos del Intercambio de 
Datos Clínicos y de Salud Pública. La vigilancia puede ser en uso, resistencia o ambos.  
 
Los requisitos para la presentación de informes del Módulo AUR del NHSN para este 
programa de los CMS no sustituyen ni reemplazan ningún mandato estatal para la 
presentación de datos de AUR al NHSN. En Puerto Rico, la Orden Administrativa 597 en 
su Anejo 2, establece el reporte obligatorio en NHSN de las infecciones HAI/AR y el 
Módulo de AUR. El Anejo #5, le aplica solamente a las facilidades ambulatorias y 
centros 330 para su reporte de antibióticos.  
 
Para someter el módulo de AUR las facilidades de cuidado agudo deben tener un 
récord electrónico que pueda producir un archivo CDA (Clinical Data Architecture) 
 
▪ Récords Electrónicos elegibles: https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/sds/au-

vendor-list.html  
▪ Las facilidades deben participar,  activamente en alguna de las opciones que se 

describirán a continuación para estar en cumplimiento. Para más detalles: 
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cms/AUR_PIP_Op-Guidance_08-2023.pdf   

 
 

 
 
 

https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/sds/au-vendor-list.html
https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/sds/au-vendor-list.html
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cms/AUR_PIP_Op-Guidance_08-2023.pdf
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Opción #1: Registro de intención de envío de datos de AUR.  
Requisitos para utilizar la opción #1:  
 

o Récord Electrónico:  
1. Tener un récord electrónico elegible que pueda tener un Registro Electrónico 

de Administración de Medicamentos (eMAR) o un Sistema de 
Administración de Medicamentos con Código de Barras (BCMA) para 
registrar la administración de antimicrobianos.  

2. Sistema Electrónico de Información de Laboratorio (LIS) para capturar 
resultados de susceptibilidad a los antimicrobianos o Sistema Electrónico 
de Admisión, Alta y Transferencia (ADT) para registrar el movimiento de 
pacientes dentro de las instalaciones. 

3. Producir un archivo CDA: https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/index.html  
 

o Previo al envío de datos: 
1. Facilidad registrada en NHSN. 
2. Las localidades/ unidades del récord electrónico han sido 

“mapeadas”/codificadas igual que en NHSN: 
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/pscmanual/15locationsdescriptions_curr
ent.pdf  

3. Facilidades han pedido y entrado su número OID de NHSN: 
https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/gettingstarted.html  

4. Más información sobre los requisitos: 
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cda/PHDI-Facility-Guidance-508.pdf  

5. Si se completaron los requisitos pasar al paso #1 a continuación:  
 

PASO #1: Completar el registro para enviar datos (PI Program) 
o Solo el administrador de la cuenta del NHSN puede realizar el registro.  
o Este proceso se completa para reportar uso, resistencia o ambos.  
o El procedimiento se completa una vez y no se puede deshacer.  
 
 
 

https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/index.html
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/pscmanual/15locationsdescriptions_current.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/pscmanual/15locationsdescriptions_current.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/gettingstarted.html
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cda/PHDI-Facility-Guidance-508.pdf
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Favor, de seguir los siguientes pasos para el registro: 
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PASO #2: Pruebas y validación de archivos CDA 
1. Envíe por correo electrónico los archivos CDA de prueba correspondientes al 

servicio de asistencia CDA del NHSN (NHSNCDA@cdc.gov) correspondientes a las 
medidas que su centro desea certificar.  
         ** Estos archivos se los pide a su proveedor de récord electrónico.  
 

2. Se enviará una prueba por cada archivo:  
a. Uso de Antimicrobianos – “Summary CDA” 
b. Resistencia de Antibióticos (numerador) – “AR Event” 
c. Resistencia de Antibióticos (denominador) “AR Summary” 

 
Para más información consulte el manual de AUR: 

https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/pscmanual/11pscaurcurrent.pdf 
 

3. Una vez el centro de ayuda del NHSN del CDC valide sus archivos de prueba, se 
enviarán detalles a su facilidad por correo electrónico describiendo cualquier error 
identificado en el proceso de validación. Es responsabilidad de la facilidad trabajar 
con su proveedor de récord, el corregir los errores y reenviar los archivos CDA 
actualizados. El personal del NHSN enviará,  automáticamente,  por correo 
electrónico un informe mensual con el estatus del envío de los datos.  
  

4. Cuando los archivos CDA de prueba superen la validación, la facilidad recibirá un 
correo electrónico indicando que los archivos de prueba han pasado la validación 
y que los datos de AU y/o AR ya pueden cargarse en el entorno de producción del 
NHSN. Este correo electrónico debe guardarse para sus registros. Esta carta debe 
conservarse, pero no se envía a CMS, a menos que se solicite. 

 
5. Una vez completada la validación recibirá autorización para pasar a producción 

(Paso 3).  

 

mailto:NHSNCDA@cdc.gov
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/pscmanual/11pscaurcurrent.pdf
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PASO #3: Producción AUR NHSN 
 
Antes de cargar los archivos CDA de AU y/o AR, la facilidad debe completar el “Monthly 
Reporting Plan” con la información correspondiente de acuerdo con la información a 
someterse.   
 
¿Como subir y enviar el archivo CDA? 
https://www.youtube.com/watch?v=T4DLtimpB5M  
Portal de ayuda y training: https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/importingdata.html  
 

El primer día de cada mes, el administrador de la cuenta del NHSN y los contactos 
opcionales del Programa PI de la facilidad recibirán un correo electrónico automático 
con un resumen mensual del envío de datos de AU y/o AR: 
      Ejemplo: 
 

 
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cda/PHDI-Facility-Guidance-508.pdf 

 
 

Para:  
 

o Preguntas técnicas sobre los envíos de CDA: NHSNCDA@cdc.gov  
o Dudas relacionadas al NHSN: NHSN@cdc.gov  
o Para CMS: (844) – 472-4477 | https://qualitynet.cms.gov/  

 
 

Comentario Final: Este documento es un resumen rápido sobre las consideraciones 
generales para la programación del módulo de AUR de NHSN y no sustituye el total de 
los materiales y recursos brindados por el CDC. De necesitar asistencia adicional 
diríjase a los recursos/ enlaces a continuación.  
 
Revisado: JQA_septiembre2025 | nhsn@salud.pr.gov | joshua.quiles@salud.pr.gov  

https://www.youtube.com/watch?v=T4DLtimpB5M
https://www.cdc.gov/nhsn/cdaportal/importingdata.html
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cda/PHDI-Facility-Guidance-508.pdf
mailto:NHSNCDA@cdc.gov
mailto:NHSN@cdc.gov
https://qualitynet.cms.gov/
mailto:nhsn@salud.pr.gov
mailto:joshua.quiles@salud.pr.gov
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Anejo: Recursos y materiales suplementarios 
 

Recurso Contenido Enlace 

 
AU Option Data 
Quality Line List & 
Protocolos de 
Validación 

 
Guías detalladas para revisión de calidad de 
datos del uso antimicrobiano: implementaciones 
iniciales, validación anual y generación de “Line 
Listing”. 

 
https://www.cdc.gov/nhsn/p
dfs/ps-analysis-
resources/aur/au-
dataquality-linelist-508.pdf 

AUR Module Data 
Quality Validation 
(marzo 2024) 

Sesión formativa sobre los recursos de validación 
de datos AUR, explicando cuándo usar cada 
protocolo, cómo interpretar resultados y verificar 
calidad. 

https://www.cdc.gov/nhsn/p
dfs/training/D2_-AUR-
Module-Data-Quality-
Validation_508c.pdf 

Operational 
Guidance para 
AUR‑CMS (enero 
2025) 

Requisitos operativos para reportar AUR en el 
programa CMS Promoting Interoperability: 
opciones de participación (Option 1 y 2), plazos, 
exclusiones. 

https://www.cdc.gov/nhsn/p
dfs/cms/AUR_PIP_Op-
Guidance_08-2023.pdf 

Página general del 
módulo AUR en 
NHSN 

Acceso a todos los recursos: capítulos, validación 
de AU y AR, guías rápidas, formación, reportes y 
materiales de análisis (SAAR, TAS). 

https://www.cdc.gov/nhsn/ps
c/aur/index.html 

 
Preguntas frecuentes AUR 

https://www.cdc.gov/nhsn/fa
qs/cms/faq_cms_hai.html 

 
Requisitos CMS 

https://www.cdc.gov/nhsn
/cms/ach.html#anchor_16
87351074355  

 

 
 

https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/ps-analysis-resources/aur/au-dataquality-linelist-508.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/ps-analysis-resources/aur/au-dataquality-linelist-508.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/ps-analysis-resources/aur/au-dataquality-linelist-508.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/ps-analysis-resources/aur/au-dataquality-linelist-508.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/training/D2_-AUR-Module-Data-Quality-Validation_508c.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/training/D2_-AUR-Module-Data-Quality-Validation_508c.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/training/D2_-AUR-Module-Data-Quality-Validation_508c.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/training/D2_-AUR-Module-Data-Quality-Validation_508c.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cms/AUR_PIP_Op-Guidance_08-2023.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cms/AUR_PIP_Op-Guidance_08-2023.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/pdfs/cms/AUR_PIP_Op-Guidance_08-2023.pdf
https://www.cdc.gov/nhsn/psc/aur/index.html
https://www.cdc.gov/nhsn/psc/aur/index.html
https://www.cdc.gov/nhsn/faqs/cms/faq_cms_hai.html
https://www.cdc.gov/nhsn/faqs/cms/faq_cms_hai.html
https://www.cdc.gov/nhsn/cms/ach.html#anchor_1687351074355
https://www.cdc.gov/nhsn/cms/ach.html#anchor_1687351074355
https://www.cdc.gov/nhsn/cms/ach.html#anchor_1687351074355

